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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

RECURSOS HUMANOS

dEcrEto dE PrEsidEncia
APROBACIÓN lista provisional de admitidos y excluidos convocatoria bomberos conductores

interinos.
con fecha 22/08/2018 aparacen publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia nº 96 las Ba-

ses del concurso-oposición para la provisión con carácter interino de diez plazas de bombero-
conductor del servicio de extinción de incendios y salvamento de la Excma. diputación Pro-
vincial de soria (s.E.i.s.) y constitución de bolsa de empleo.

Visto que en la base cuarta de la convocatoria se regula la admisión de los aspirantes y se es-
tablece que concluido el plazo de presentación de instancias la Presidencia de la corporación
Provincial aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, concediendo un
plazo de diez días hábiles a efectos de reclamaciones, contados desde la publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia del decreto por el que se aprueba la lista provisional de admitidos
y excluidos.

de conformidad con lo previsto en las bases de la convocatoria y en el rd 364/1995, por
medio del presente decreto dictado en virtud de la delegación otorgada por la Presidencia de
la diputación Provincial (decreto 2766/2015, de 29 de julio, Boletín Oficial de la Provincia
núm. 94, de 14 de agosto de 2015), vengo a rEsolVEr: 

Primero.- aprobar las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos de la convo-
catoria de referencia que se unen como anexos i y ii al presente decreto, indicando la causa de
exclusión.

segundo.- ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de anun-
cios, y en la página web, concediendo un plazo de diez días hábiles para reclamaciones, ini-
ciándose el cómputo el día siguiente al de la publicación del presente decreto en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, a tenor de lo dispuesto en el art. 68 de la ley 39/2015 lPac.

ANEXO I
lista ProVisional admitidos BomBEo condUctor

Nº                      Apellidos y nombre                                                           DNI          Admitido
1      aBiÁn sÁncHEZ, daVid                                                       ****0657r           si
2      aBollado alonso, FErnando                                       ****1032l           si
3      alVarEZ PErEZ, dario                                                        ****8481K           si
4      arias moratinos, oliVEr                                                 ****2649B           si
5      arroYo callE, adolFo                                                     ****9907s           si
6      asEnJo martin, daVid                                                        ****6558H           si
7      aZnar Blanco, EdUardo                                                 ****9064a           si
8      BaliBrEa cEVallos, ErnEsto                                        ****2734Q           si
9      diaZ malaGUilla mUÑoZ, alFonso iGnacio           ****7662H           si
10    Barranco GonZalEZ, carlos                                       ****3969m          si
11    EncaBo martÍn, JUan GUstaVo                                     ****0202X           si
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12    BarrEdo mEna, PaBlo                                                       ****3569Z           si
13    Garcia carBallal, JaViEr                                              ****2712c           si
14    BartolomÉ soria, daVid                                                  ****1208G           si
15    BaZ VicEntE, HEctor                                                          ****9075Y           si
16    BErmEJo saEnZ, Francisco JaViEr                               ****2650l           si
17    BErnat llorEns, raUl                                                      ****2427n           si
18    Blanco PUmarada, JorGE                                               ****6667Z           si
19    Blanco roJo, lUis FErnando                                        ****6591n           si
20    Blasco GalÁn, raFaEl                                                      ****8517F           si
21    Blasco morEno, antonio                                                ****6849X           si
22    BoGUmin BEloso, manUEl JosE                                     ****2413K           si
23    BorQUE cacHo, alEJandro                                             ****6200m          si
24    BrUna aGUErri, Victor                                                    ****3794m          si
25    calVo altElarrEa, Victor                                             ****6253F           si
26    calVo HErnandEZ, daVid                                                ****3854X           si
27    camalEÑo Barrocal, PaBlo                                         ****4468a           si
28    candEl mUÑoZ, Victor                                                     ****5356H           si
29    cantEra manso, raUl                                                       ****2597Y           si
30    cardEnas GUtiErrEZ, alEJandro                               ****8210m          si
31    carnicEro aParicio, adrian                                         ****2902Z           si
32    caro Blanco, daniEl rUBEn                                          ****7704s           si
33    carPEs Garrido, daVid JEsUs                                        ****8770K           si
34    carrasco oliVa, antonio                                               ****9820V           si
35    carrEra alVarEZ, andrÉs                                               ****9607E           si
36    casanoVa mUÑoZ, EnriQUE                                             ****8604r           si
37    cHica FUEntEs, JosE manUEl                                         ****3873s           si
38    cimarra GarcÍa, JaViEr lUis                                          ****4647Q           si
39    collado ancHElEGUEs, raUl                                        ****7654d           si
40    concHa almaZÁn, JosÉ manUEl                                   ****2206P           si
41    corcHon marin, JEsUs                                                      ****1779K           si
42    cordon ParEJo, JosE lUis                                                ****2199t           si
43    crUZ arriBas, miGUEl                                                       ****3160W          si
44    trUJillo dElGado, carlos                                             ****8919Z           si
45    cUEnca BUJalancE, iVan manUEl                               ****0394F           si
46    VaZQUEZ PErEZ, JEsUs                                                         ****1439Y           si
47    diaZ amEal, romÁn                                                            ****1842E           si
48    doladEr cortÉs, JosE antonio                                    ****7275Q           si
49    dominGUEZ rUBialEs, daVid                                          ****5444E           si
50    dUEÑas JUliÁn, JaViEr                                                       ****1094E           si
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51    EcHEBarria rEdrado, JaViEr                                         ****5081H           si
52    ElGHarBi JUdEZ, JosE ismaEl                                         ****0544m          si
53    EscriBano JimEno, JUlio                                                  ****7630Z           si
54    FarJas GómEZ, iGnacio                                                     ****4550F           si
55    FErnÁndEZ carriZo, nicolÁs                                        ****7600F           si
56    Flor alonso, marcos                                                       ****9092m          si
57    GallEGo GonZalEZ, JosE alBErto                              ****0592X           si
58    Garcia alonso, daVid                                                       ****2779Y           si
59    GarcÍa ramÍrEZ, PaBlo                                                     ****9934l           si
60    Garrido oliVa, ismaEl                                                      ****5597s           si
61    Gil camPo, GUillErmo                                                      ****0755c           si
62    Gil dE GomEZ saEnZ, Jordi                                              ****1256m          si
63    Gil PEsos, GErardo diEGo                                               ****9389d           si
64    GómEZ aYllon, JosÉ lUis                                                 ****1403J            si
65    GómEZ Palomar, JosE marÍa                                          ****0270V           si
66    GonZalEZ lóPEZ, laUra                                                   ****5442X           si
67    GonZÁlEZ martÍnEZ, ismaEl                                          ****7129F           si
68    GonZÁlEZ rUÍZ, rodriGo                                                  ****4259Z           si
69    GonZÁlEZ tEna, daniEl                                                    ****6057H           si
70    GonZalEZ VElasco, adrian                                            ****3273l           si
71    GraGEra mUÑoZ, daVid JosÉ                                          ****0417m          si
72    GraU PErEZ, alBErto                                                         ****9367W          si
73    GUardia moral, Francisco JEsUs                               ****8008X           si
74    GUtiErrEZ EcHEVErria, sara                                        ****7109d           si
75    GUtiÉrrEZ martÍnEZ, sErGio                                         ****2684G           si
76    HErnandEZ dEl amo, alEJandro E                             ****4148K           si
77    HErnandEZ GarcÉs, iÑaKi                                               ****0021P           si
78    HErnando GarcÍa, alVaro                                             ****2262H           si
79    HErrEra dE miGUEl, HUGo                                               ****9222G           si
80    HErrEro dE miGUEl, EdUardo                                      ****7281m          si
81    HErrEro GUtiErrEZ, anÍBal                                          ****7353P           si
82    HErrEro llorEntE, rUBEn                                              ****5898P           si
83    iBaÑEZ GarcÍa, PEdro JosÉ                                             ****8800Y           si
84    iGlEsias ortEGa, GUillErmo                                         ****1439t           si
85    iZQUiErdo arias, manUEl                                                ****4851Y           si
86    JarQUE PÉrEZ, JaViEr                                                          ****4479J            si
87    JimÉnEZ PÉrEZ, alEJandro                                              ****3418n           si
88    JimÉnEZ PÉrEZ, rUBÉn                                                        ****7859P           si
89    JUanEs Picot, PaBlo                                                            ****4647r           si
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90    JUnco Batalla, JosE antonio                                        ****1464B           si
91    JUrado Garcia, manUEl anGEl                                    ****1191H           si
92    laBanda PÉrEZ, JonatHan                                              ****2880s           si
93    lasFUEntEs martÍnEZ, HÉctor                                     ****3032Y           si
94    lEdEsma rEcUEro, manUEl GaBriEl                          ****3041F           si
95    lEo BaraHona, manUEl                                                   ****1015F           si
96    llanos iÑiGUEZ, raUl                                                        ****5000n           si
97    llorEntE la Blanca, Victor manUEl                      ****0390n           si
98    llorEntE martÍnEZ, alEJandro                                  ****5087l           si
99    lóPEZ dEl Val, rUBÉn                                                        ****1237m          si
100  lóPEZ naVarro, JosE manUEl                                        ****2361c           si
101  lUis BarrEro, EnriQUE                                                     ****4949E           si
102  manZano rico, anGEl                                                       ****0517F           si
103  martÍn contrEras, miGUEl                                            ****9061E           si
104  martin martinEZ, JUan carlos                                   ****8236Z           si
105  martin molEon, GUillErmo                                          ****3936l           si
106  martin-caro FlorEs, sErGio                                         ****9431Q           si
107  martinEZ alEGrE, JUan                                                    ****3029s           si
108  martÍnEZ BarrEra, JosE lUis                                        ****6152B           si
109  martinEZ FErnandEZ, JosÉ carlos                            ****6936X           si
110  martÍnEZ GómEZ, JUan JEsÚs                                         ****3843m          si
111  martÍnEZ liPE, adrian                                                      ****8249B           si
112  martÍnEZ manso, adrian                                                ****7088d           si
113  martÍnEZ ranGil, alEJandro                                        ****7385V           si
114  mEnEsEs JimÉnEZ, rodriGo                                             ****5000l           si
115  mialdEa llorEntE, iGnacio                                           ****4767K           si
116  miGUEl aVEllanEd, lUis                                                   ****9691E           si
117  miGUEl VEra, sErGio dE                                                   ****5144F           si
118  milian Gracia, sErGio                                                      ****3331E           si
119  milla ciriano, carlos                                                      ****6255d           si
120  millÁn maJÁn, JaViEr                                                        ****8904H           si
121  minGUEZ BlaZQUEZ, ÁlVaro                                           ****7750Z           si
122  molEro sancHa, Victoriano                                        ****2261P           si
123  molinEro molinEro, aimar                                           ****4245t           si
124  monZón ValEro, marcos                                                ****2199r           si
125  morEno loritE, JosE alBErto                                       ****9417Z           si
126  morEno morEno, GUillErmo                                        ****3975V           si
127  morEno saEZ, Jonatan                                                     ****8429c           si
128  moro dE aYmEricH, lUis                                                   ****0178G           si
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129  mUÑoZ morEno-torrEs, PEdro                                     ****2559Z           si
130  mUÑoZ VicEntE, JosÉ marÍa                                           ****1858X           si
131  mUrillo Uson, iGnacio                                                     ****1186c           si
132  naVaJas sancHEZ, JaViEr                                                  ****4377r           si
133  naVarro sancHEZ, sErGio                                               ****8756W          si
134  nicolas isidro, oscar                                                       ****9282H           si
135  nUÑEZ coBo, miGUEl anGEl                                            ****8882l           si
136  nUÑEZ GomEZ, JosÉ lUis                                                    ****4442K           si
137  oBrEscU, GEorGE-andrEi                                                 ****6142n           si
138  oliVa FErnandEZ, JorGE                                                   ****0784t           si
139  omEdEs corBacHo, Victor                                             ****3656W          si
140  ortEGa rUBio, EnriQUE                                                     ****7625F           si
141  otEro andrÉs, nÉstor                                                      ****4764J            si
142  otEro PaniaGUa, JaViEr                                                   ****4031W          si
143  Palomar rEVErtE, iGnacio                                             ****7010m          si
144  PalomEra PErEZ, PEdro                                                    ****0947Y           si
145  Paramo maEstro, GErman                                             ****4986t           si
146  PascUal rodriGUEZ, alVaro                                          ****2800V           si
147  PascUal sanZ, andrÉs                                                       ****3954J            si
148  PaZos calVo, JaViEr                                                            ****9420m          si
149  PEralta raYa, Victor                                                        ****2328B           si
150  PErEZ GonZÁlEZ, alBErto                                               ****5468d           si
151  PErEZ GUtiErrEZ, aBEl                                                      ****5720K           si
152  PErEZ ramos, PaBlo                                                           ****2825K           si
153  PErEZ riVEro, marcos                                                       ****3476n           si
154  PErEZ sancHEZ, HEctor                                                    ****0705G           si
155  PlaZa Garcia, JosE JUan                                                  ****9004F           si
156  Prado PostiGo, HÉctor                                                    ****0111X           si
157  roBlEdo tinoco, noÉ                                                        ****2570X           si
158  rodriGUEZ BUEno, FlorEntino                                     ****3770J            si
159  rodriGUEZ caYUEla, daVid                                            ****3339W          si
160  rodriGUEZ GonZalEZ, ismaEl                                       ****8873X           si
161  rodriGUEZ GUtiErrEZ, miGUEl                                      ****8615d           si
162  rodriGUEZ Pinilla, alonso                                            ****7591t           si
163  roldan roldan, Francisco JosE                                ****4715Q           si
164  rUBio GarcÍa, iGnacio                                                      ****2263m          si
165  rUBio mErino, JorGE                                                          ****5203r           si
166  rUiZ coBo, JUan maria                                                     ****2113H           si
167  rUiZ crEsPo, rUBEn                                                             ****0586G           si
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168  rUÍZ HErrErÍa, iÑiGo                                                          ****0785G           si
169  salVador FraGa, sErGio                                                  ****3782Q          si
170  san JosÉ san JosÉ, miGUEl ÁnGEl                                ****8052H           si
171  sancHEZ alVarEZ, alBErto                                             ****3989P           si
172  sancHEZ GallEGo, Francisco JaViEr                        ****3366P           si
173  sancHEZ HEranadEZ, JosE lUis                                     ****3077Y           si
174  santamarÍa docamPo, adriÁn                                     ****4935H           si
175  santos niEto, Victor                                                        ****3704E           si
176  sanZ HErnandEZ, JorGE                                                   ****8202Y           si
177  sanZ naVal, EnriQUE                                                          ****4283W          si
178  sErrano ariZa, saUl                                                         ****2570n           si
179  tEJEro mUr, daniEl                                                            ****0584s           si
180  ValdEnEBro ValEro, daniEl                                         ****4966J            si
181  ValEr rUPErEZ, PaBlo                                                       ****4305Z           si
182  ValEro rUiZ, Victoria                                                       ****4267s           si
183  VErGEs asEnsio, JaViEr                                                     ****1540d           si
184  Vicario BarBadillo, HUGo                                             ****1232H           si
185  VitorEs EsQUErdo, JaViEr                                               ****0054c           si
186  ViVancos ViVancos, rUBEn                                             ****8408K           si
187  ZaBalZa GarcÍa, andEr                                                   ****2179G           si
188  ZUEco lasHEras, GaBriEl                                               ****6694K           si

ANEXO II
lista ProVisional EXclUidos BomBEro condUctor

Nº                    Apellidos y nombre                                          DNI           Excluido    Causa
1      alarcon VallEs, ElisEo dE                           ****2970l         si               4a
2      arroYo BrEtaÑo, PaBlo                                  ****0298V         si               4a
3      carmona Wic, PEdro JosE                              ****3662n         si               4a
4      castillo cHaVEs, antonio socratEs        ****3089V         si         4a; 4b
5      cHaVarri rUiZ, imanol                                     ****1401E         si               4a
6      clEmEntE GimEnEZ, alVaro                           ****3720s         si               4b
7      cUriEsEs VElaZQUEZ, iVan                              ****3620n         si         4a; 4b
8      Garcia FortEs, iVan                                          ****9447s         si          4a;4b
9      Gil GomEZ, BorJa                                                ****2061d         si               4a
10    Gil PÉrEZ, JosÉ andrÉs                                     ****1736H         si          4a;4b
11    GomEZ HErrEra, Francisco JaViEr            ****0449r         si               4b
12    HErGUEdas GarcÍa, isaac                              ****7814E         si          4a;4b
13    iniEsta martin, raUl                                        ****3102a         si               4b
14    JUana martinEZ, rUBEn dE                            ****2631s         si          4a;4b
15    martin alonso, carlos                                  ****3562n         si               4a
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16    martin FErnandEZ, alEJandro                   ****6311d         si            2;4a
17    martinEZ Garcia, carlos                              ****7355E         si               4b
18    montEs mEdina, Francisco                           ****7798V         si          4a;4b
19    oliVEro morillo, miGUEl anGEl                ****2961V         si               4b
20    ortEGa Garcia, alBErto                                 ****1217c         si               4a
21    PEllicEr martinEZ, daniEl                            ****9766Q         si               4a
22    PErEda llorEntE, alBErto simón              ****2421K         si               4a
23    PErEZ mErcHan, diEGo                                     ****4154B         si               4a
24    Pico marco, alVaro                                          ****3353V         si          4a;4b
25    Polo ViGil, EstEFanÍa                                       ****4312s         si                 5
26    PUlPillo molina, daVid                                  ****6696l         si          4a;4b
27    rEdondo dE la FUEntE, HEctor                  ****7185r         si          4a;4b
28    roEro GUtiErrEZ, Francisco JaViEr         ****0448H         si               4a
29    romEro sEGador, natalia                             ****0991t         si               4b
30    rUBio soria, daVid                                             ****4112X         si          4a;4b
31    samPEdro HErB, cristian                               ****5885a         si          4a;4b
32    sanGrador laGUnar, diEGo                         ****2726W        si               4a
33    santamarÍa PEÑalVa, ÁlVaro                      ****5586c         si               4a
34    sanZ mamolar, Francisco                            ****2230n         si               4a
35    taiBo castro, mario                                         ****7480X         si                 1
36    toro loPEZ, miGUEl anGEl                             ****3470H         si          4a;4b
37    VicEntE Barroso, GUillErmo                      ****3018d         si                 3
38    Vidal cantalaPiEdra, cEsar                       ****1628n         si          4a;4b
39    Vidal EscUdEro, JaimE                                     ****4699J          si               4a
caUsas EXclUsión:

1.- no presentar fotocopia del título oficial.
2.- no presentar los permisos de conducir de las clases B y c.
3.- no abonar la tasa de derechos de examen.
4.- no presentar documentos compulsados.
4a.- no presentar compulsa título de estudios oficial.
4b.- no presentar compulsa carnet de conducir.
5.- no presenta justificante de estar exento de pago.

lo manda y firma el Vicepresidente 4º, en el Palacio Provincial, a 9 de octubre de 2018, sien-
do suscrito por el funcionario responsable del área a que se refiere.– El Vicepresidente, Pedro
casas soler. tomé razón, El secretario, Gonzalo Gómez saiz.                                           2019

Por la Presidencia de esta corporación, se ha efectuado el cese y nombramiento de personal
eventual mediante resolución de fecha 9-10-2018, que a continuación se transcribe:

decreto nº 3.275.
Fecha: 9-10-2018.
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cese y nombramiento funcionarios eventuales.
El Pleno de esta diputación Provincial, en sesión de fecha 1 de octubre de 2015, acordó mo-

dificar la relación de Puestos de trabajo del personal funcionario creando un puesto de fun-
cionario eventual, auxiliar administrativo, cuya provisión se efectuaría por la Presidencia con
expresión del porcentaje de jornada a desempeñar y a propuesta del Grupo de diputados del
Partido Popular.

En cumplimiento de aquél acuerdo, por resolución de esta Presidencia, de fecha 19-10-
2017, a propuesta del Grupo Popular, se procedió a nombrar funcionario eventual a d. alfonso
Blasco macarrón con dni nº 72.888.880V , con una dedicación del 70% de la jornada y con
las retribuciones fijadas en la relación de Puestos de trabajo.

con fecha 4 de octubre pasado ha tenido entrada en esta diputación escrito suscrito por d.
Jesús Ángel Peregrina molina, portavoz del Grupo de diputados del Partido Popular, en el que
se solicita:

1.- El cese de d. alfonso Blasco macarrón como funcionario eventual, auxiliar administra-
tivo del Grupo Político Popular.

2.- El nombramiento de dª. Esther Pérez martín para dicho puesto de trabajo.
En consecuencia, conforme tiene acordado el Pleno de la corporación, por medio de la pre-

sente resolución vengo a disponer:
PrimEro: El cese, como funcionario eventual, de d. alfonso Blasco macarrón, con dni

nº 72.888.880V, con efectos del día 15-10-2018.
sEGUndo: El nombramiento, como funcionaria eventual con efectos del 16-10-2018, de

dª. Esther Pérez martín con dni 72.892.252P, quien pasará a desempeñar, bajo la condición
de funcionaria eventual, las labores de auxiliar administrativo del Grupo de diputados del Par-
tido Popular en la diputación Provincial, con una dedicación del 70% de la jornada y con las
retribuciones fijadas en la relación de Puestos de trabajo en vigor.

soria, 9 de octubre de 2018.– El Presidente, luis rey de las Heras.                               2028

CAEP
BASES de la segunda convocatoria de becas deportivas de la Fundación CAEP Soria para la

temporada 2018-2019.
la Fundación centro de alto Entrenamiento y Promoción deportiva de la Provincia de soria

tiene por fines fundacionales la conservación, difusión, promoción y realización de actividades
deportivas dentro de su ámbito territorial de actuación.

En cumplimiento de sus fines, la comisión de Valoración de las solicitudes de becas deporti-
vas para la temporada 2018-2019 delegada del Patronato de la Fundación centro de alto Entre-
namiento y Promoción deportiva de la Provincia de soria, en sesión de fecha 7 de agosto de
2018, adoptó el acuerdo de facultar al Presidente del Patronato para publicar la segunda convo-
catoria de becas deportivas destinadas a favorecer y a mantener las actividades de alto rendi-
miento y tecnificación deportiva en la provincia de soria y en la comunidad de castilla y león,
con arreglo a las siguientes 

BasEs:
Primera.- Objeto de la convocatoria.
1.1. la Fundación caEP convoca, en régimen de concurrencia competitiva, becas deporti-

vas en la modalidad de interno para la temporada 2018-2019. 
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1.2. a efectos de determinar la cuantía de la beca, por temporada deportiva se entiende el pe-
ríodo comprendido entre octubre de 2018 y agosto de 2019.

1.3. la cuantía global destinada a las ayudas monetarias para gastos de alojamiento y manu-
tención será de 30.000,00 euros, con cargo a la partida de ayudas monetarias individuales con-
signada en los presupuestos de la Entidad para el año 2017, aprobados por el Patronato en se-
sión ordinaria de fecha 22 de diciembre de 2017. 

1.4. la Fundación caEP se reserva el derecho de conceder o no en su totalidad la cuantía
económica recogida en la base 1.3, en función de que se presenten suficientes solicitudes que
se ajusten a los requisitos recogidos por las presentes bases.
Segunda.- Beneficiarios.
2.1. Podrán acceder a las becas de interno aquellos jóvenes que reúnan los siguientes requisitos:
a) tener nacionalidad española.
b) no haber resultado beneficiario de beca deportiva en la modalidad de interno en la prime-

ra convocatoria. la concesión y aceptación de la beca de interno en la primera convocatoria
excluyen la posibilidad de poder solicitarla en esta segunda.

c) acreditar el cumplimiento de alguno de los méritos deportivos consignados en la base 7.1.
d) no haber sido sancionado en firme por dopaje y no tener iniciado un proceso por ese motivo.
e) no estar sancionado por resolución firme en materia de disciplina deportiva durante la

temporada precedente a la de vigencia de esta convocatoria.
f) ser propuesto para la beca por un entrenador perteneciente al cuadro técnico del ctd

caEP soria.
g) disponer de licencia federativa para la temporada de vigencia de esta convocatoria otor-

gada por la correspondiente Federación deportiva de castilla y león. 
h) tratándose de solicitante de beca de nueva adjudicación, no tener su residencia habitual

en la ciudad de soria o en alguno de los municipios de su alfoz, si bien las circunstancias del
solicitante serán estudiadas en cada caso por la comisión de Valoración.

2.2. con carácter excepcional, la Presidencia del Patronato de la Fundación caEP podrá dis-
pensar del cumplimiento del requisito recogido en la letra g) del apartado 2.1 a los deportistas
propuestos para la beca por la correspondiente Federación deportiva Española, cuando sus mé-
ritos sean apreciados como de gran importancia y proyección deportiva de forma motivada y
unánime por la comisión de Valoración. 
Tercera.- Modalidades de becas convocadas.
3.1. la beca deportiva de interno engloba los siguientes servicios: ayuda económica destina-

da al pago del arrendamiento de la vivienda en la que resida el deportista en la ciudad de soria
durante la temporada; estudios en el centro de Enseñanza asignado por el centro (no incluye
tasas de matrícula, seguro escolar, coste de los libros y material escolar); seguimiento deportivo
por los técnicos del centro; tutoría y seguimiento académico (para estudios de enseñanza obli-
gatoria); uso reglamentario de los servicios de medicina deportiva, fisioterapia y de las insta-
laciones gestionadas por la Fundación caEP.

la ayuda monetaria a percibir por este concepto ascenderá a una cantidad máxima de 5.000 €. 
3.2. la cuantía de la ayuda monetaria inicialmente concedida podrá verse incrementada has-

ta en un máximo de 1.000 €, si el beneficiario incorpora el logotipo y anagrama de la Funda-
ción caEP soria en la equipación deportiva oficial que utilice para las competiciones nacio-
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nales en las que participe a título individual o por equipos durante la temporada de vigencia de
esta convocatoria, con arreglo a lo dispuesto para los patrocinadores privados en el apartado
15 del reglamento de Publicidad en competiciones nacionales de la real Federación Españo-
la de atletismo (circular nº 20/2014) o en la normativa análoga que resulte de aplicación. 

Estas cuantías económicas corresponden a la temporada completa, entendiendo por tal el pe-
ríodo definido en la base 1.2. En el caso de que el beneficiario no permaneciera en el centro
de tecnificación deportiva durante la temporada completa, percibirá la parte proporcional co-
rrespondiente a los meses de estancia efectiva. 

la cuantía a percibir estará sujeta a la retención fiscal que corresponda, de acuerdo a la le-
gislación vigente.
Cuarta.- Solicitudes y documentación.
4.1. las solicitudes se presentarán, junto con la documentación requerida en esta convoca-

toria, en la sede de la Fundación centro de alto Entrenamiento y Promoción deportiva de la
Provincia de soria (c/ Universidad s/n – complejo deportivo municipal “los Pajaritos” 42004
soria), o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la ley 39/2015, de 1
de octubre, y se formalizarán conforme al modelo normalizado que estará disponible en la sede
electrónica de la Fundación caEP, accesible a través de la dirección electrónica www.caepso-
ria.com, y se dirigirán al ilmo. sr. Presidente del Patronato de la Fundación caEP.

4.2. la solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:
a) d.n.i. o documento que acredite la identidad del solicitante.
b) tratándose de solicitud de beca de interno y en caso de cursar estudios oficiales de cual-

quier grado, certificación de los resultados académicos obtenidos en el curso 2017-2018. 
c) declaración firmada de no estar sancionado por resolución firme en materia de disciplina

deportiva y de su conformidad con el cumplimiento de lo estipulado en la base 9 de la convo-
catoria (anexo iii de las presentes bases).

d) En caso de precisarlo con arreglo a la base segunda, licencia federativa para la temporada
2018-2019 otorgada por la correspondiente Federación deportiva de castilla y león. si el peti-
cionario no la hubiera podido obtener a la fecha de la solicitud, deberá presentar una declaración
firmada comprometiéndose a tramitar la mencionada licencia en el plazo reglamentariamente es-
tablecido al efecto (anexo iV de las presentes bases). asimismo, y en caso de precisarlo con arre-
glo al reglamento federativo que sea de aplicación para tramitar la licencia correspondiente, de-
claración firmada por el peticionario comprometiéndose a realizar en plazo su empadronamiento
en una localidad de la comunidad de castilla y león (anexo iV de las presentes bases).
Quinta.- Plazo para la presentación de solicitudes e instrucción del procedimiento.
5.1. El plazo para la presentación de solicitudes terminará el día 31 de octubre de 2018.
5.2. corresponde la instrucción del procedimiento al Gerente de la Fundación caEP. a estos

efectos, se examinará la solicitud y la documentación presentada y, si la misma no reuniera to-
dos los requisitos exigidos en esta convocatoria, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con la indicación de que,
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución.

5.3. El instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determi-
nación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la
propuesta de resolución. Una vez verificado que los deportistas peticionarios cumplen los re-
quisitos exigidos en la convocatoria para ser beneficiarios, presentará la relación de solicitudes
admitidas y la documentación aportada a la comisión encargada de valorarlas.
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Sexta.- Comisión de valoración.
6.1. las solicitudes serán valoradas por una comisión que estará integrada por los siguientes

miembros:
a) Presidente: el ilmo. sr. Presidente del Patronato de la Fundación caEP o el patrono de-

signado por la Junta de castilla y león en quien delegue.
b) Vocales: el ilmo. sr. alcalde del Excmo. ayuntamiento de soria o el patrono designado

por la institución en quien delegue; el sr. Presidente de la comisión de cultura, deportes y Ju-
ventud de la Excma. diputación Provincial de soria o el patrono designado por la institución
en quien delegue; el Jefe del servicio territorial de cultura y turismo de soria; el subdirector
deportivo de la Fundación caEP.

c) secretario: el Gerente de la Fundación caEP.
6.2. la comisión de Valoración quedará válidamente constituida con la presencia de, al me-

nos, tres de sus miembros.
6.3. la comisión de Valoración propondrá al Presidente del Patronato de la Fundación

caEP los deportistas beneficiarios de las becas, así como la cuantía económica de cada una de
las ayudas monetarias. asimismo, la propuesta de adjudicación contendrá una lista de admiti-
dos, así como de suplentes para la cobertura de posibles vacantes.
Séptima.- Criterios de valoración.
7.1. la comisión de Valoración examinará las solicitudes de acuerdo con los siguientes re-

quisitos:
atletismo. los atletas de las categorías absoluta, sub23, sub20 y sub18 en las especialidades

de fondo, medio fondo, obstáculos, velocidad, vallas, saltos, pruebas combinadas y lanzamien-
tos (excepto lanzamiento de martillo) deberán acreditar alguno de los siguientes méritos depor-
tivos obtenidos durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2018 y la fecha de reso-
lución de la convocatoria, relacionados en orden de prelación:

- Haber participado en una competición internacional oficial representando a la selección na-
cional española en cualquiera de las diferentes categorías.

- Haberse clasificado entre los doce primeros puestos en los campeonatos de España indivi-
duales absolutos al aire libre y/o en pista cubierta, en el campeonato de España individual ab-
soluto de campo a través y en el campeonato de España de maratón.

- Haberse clasificado entre los ocho primeros puestos en los campeonatos de España indi-
viduales al aire libre y/o en pista cubierta de las categorías sub23, sub20 y sub18 y en el cam-
peonato de España individual de campo a través de las categorías sub23, sub20 y sub18.

- Haberse clasificado en el primer puesto por equipos con la selección autonómica absoluta
de castilla y león en el campeonato de España de Federaciones autonómicas, en el campeo-
nato de España por Federaciones autonómicas de campo a través o en el campeonato de Es-
paña de Federaciones autonómicas de Pruebas combinadas.

- Haber acreditado durante el periodo considerado una marca comprendida en el anexo i de
las presentes bases, en las condiciones que se especifican en el mismo.

- Haberse clasificado entre los doce primeros puestos del ranking nacional absoluto al aire
libre y/o en pista cubierta o entre los ocho primeros puestos del ranking nacional en el resto de
las categorías.

los méritos descritos en los apartados anteriores suponen diferentes niveles deportivos, otor-
gándose preferencia, en cuanto a la concesión de las becas de interno, a los deportistas inclui-
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dos en el primer apartado sobre los del segundo, a los del segundo sobre los del tercero, y así
sucesivamente.

a efectos de su valoración como méritos deportivos, sólo se tendrán en cuenta los resultados
que consten en las actas oficiales de las competiciones internacionales, nacionales o autonómi-
cas. asimismo, las marcas deberán haber sido obtenidas en condiciones reglamentarias y en
pruebas oficiales controladas por el comité de Jueces, debiendo figurar dichas pruebas en los
calendarios internacionales, nacionales o autonómicos, enviados por las Federaciones auto-
nómicas a la real Federación Española de atletismo. 

7.2. tratándose de beca de nueva adjudicación, los criterios deportivos tendrán carácter prio-
ritario en la valoración de las solicitudes. En caso de igualdad de condiciones, la comisión de
Valoración tendrá en consideración el expediente académico acreditado por el solicitante. 
Octava.- Resolución.
8.1. la convocatoria será resuelta por el ilmo. sr. Presidente del Patronato de la Fundación

caEP a propuesta razonada de la comisión de Valoración.
8.2. la resolución será notificada a los interesados por la Presidencia del Patronato de la

Fundación caEP. 
8.3. El plazo máximo para resolver la convocatoria y notificar la resolución concluirá el 31

de diciembre de 2018. transcurrido dicho plazo sin que la resolución haya sido notificada a los
interesados, éstos podrán entender desestimadas sus solicitudes.

8.4. El acuerdo de la Presidencia del Patronato de la Fundación caEP resolviendo la convo-
catoria no admite recurso alguno.

8.5. la resolución de concesión se entenderá provisional hasta la aceptación de la misma por
el beneficiario, que deberá ser efectiva en el plazo de treinta días desde la notificación. transcu-
rrido dicho plazo sin haber notificado la aceptación, quedará sin efecto la concesión de la beca.
Novena.- Derechos y obligaciones de los becarios deportivos.
9.1. El deportista becado tendrá derecho a recibir los servicios concertados para el tipo de

beca que le ha sido concedida.
9.2. El deportista becado como interno tendrá las siguientes obligaciones:
a) aceptar ser preparado por el entrenador designado por la dirección del c.t.d. de soria

y/o por los técnicos de la Federación correspondiente en virtud de los convenios suscritos por
la Fundación caEP con las Federaciones deportivas, así como cumplir con el programa de en-
trenamiento y competición elaborado por los mencionados entrenadores.

b) desarrollar el programa de entrenamiento indicado para la temporada deportiva a la que
se refiere esta convocatoria en las instalaciones adscritas al c.t.d. de soria. Esta obligación
se entiende sin perjuicio de las ausencias justificadas derivadas de la asistencia a concentracio-
nes a las que sea convocado por la Federación deportiva correspondiente y/o a las que le sean
prescritas por los técnicos del centro de tecnificación deportiva de soria y que deberán ser
comunicadas con la suficiente antelación a la dirección del caEP soria.

c) Participar tanto en las actividades propuestas por los responsables técnicos de su discipli-
na y para las que haya sido convocado, como en las actividades incluidas en el Plan de actua-
ción de la Fundación caEP soria cuya asistencia sea considerada como obligatoria por la di-
rección del c.t.d. El incumplimiento injustificado de esta obligación implicará la pérdida de
hasta un 10% del importe de la ayuda monetaria concedida, deducción que se practicará en el
último pago que debiera realizarse.
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d) cumplir con los compromisos publicitarios, promocionales y de comunicación contraídos
por la Fundación caEP, siempre que no perturben sus programas de competición y de entre-
namiento, respetando los compromisos publicitarios de cualquier tipo que pudiera tener con-
traído el adjudicatario, ya sea por ser beneficiario del programa ado, ya por los contratos sus-
critos por las Federaciones nacionales o por cualquier otra obligación preexistente. tratándose
de deportistas con beca de interno, podrán ser requeridos al menos una vez por trimestre para
participar en actos publicitarios, promocionales o de difusión del deporte organizados por la
Fundación caEP, sin que esta participación conlleve para la misma la obligación de pagar ho-
norario alguno. El incumplimiento injustificado de esta obligación implicará la pérdida de has-
ta un 10% del importe de la ayuda monetaria concedida, deducción que se practicará en el úl-
timo pago que debiera realizarse.

e) con las salvedades que en cada caso sean procedentes, deberá vestir la ropa deportiva su-
ministrada por la Fundación caEP (o incorporar en la suya propia el logotipo y el anagrama
del caEP de manera visible) cuando aparezca su imagen en algún medio de comunicación de
ámbito provincial o local. asimismo, todos aquellos deportistas beneficiarios con página web
propia deberán hacer constar en la misma el símbolo y logotipo de la Fundación caEP y tener
un enlace de acceso a www.caepsoria.com. El incumplimiento injustificado de esta obligación
implicará la pérdida de hasta un 10% del importe de la ayuda monetaria concedida, deducción
que se practicará en el último pago que debiera realizarse.

f) En el caso de deportistas beneficiarios de ayuda monetaria cuya cuantía económica se hu-
biera incrementado por incorporar el logotipo y el anagrama del caEP en la ropa deportiva que
utilicen para las competiciones nacionales, deberán vestir dicha ropa cuando participen en
competiciones oficiales individuales y por equipos. En caso de que participen en una ceremo-
nia de premiación o de entrega de medallas de una competición oficial, deberán lucir igualmen-
te el logotipo del caEP de forma claramente visible. El incumplimiento de esta obligación im-
plicará la pérdida del “bonus” que se hubiera concedido por este concepto, conforme a lo esta-
blecido en la base 3.2.

g) tratándose de deportistas con beca de interno que cursen estudios oficiales de cualquier
grado, deberán continuar o completar los estudios realizados hasta el momento, siendo obliga-
toria la matriculación, la asistencia a clase y el aprovechamiento académico en el centro de En-
señanza que corresponda en cada caso, la asistencia a las clases impartidas por los profesores
de apoyo puestos a su disposición por el ctd, así como la presentación de las calificaciones
obtenidas si le fueran requeridas por el tutor académico del ctd caEP soria.

h) observar las normas de funcionamiento interno y el reglamento de régimen interior de la
Fundación caEP, aprobados por el Patronato en sesión de 13 de octubre de 2004. además, los
beneficiarios de la beca de interno deberán cumplir el régimen disciplinario propio del centro
educativo en el que cursen sus estudios y, en su caso, las normas de régimen interno establecidas
para los residentes de las residencias Juveniles por su titular. El beneficiario deberá suscribir el
documento de aceptación de la normativa citada como exigencia inexcusable para su ingreso en
el ctd. asimismo, deberá hacer uso de las instalaciones deportivas conforme a los reglamentos
de utilización que resulten de aplicación. En cualquier caso, será responsable de las sanciones y/o
obligaciones que a consecuencia de culpa o negligencia le sean impuestas y/o exigidas por el ti-
tular del establecimiento, centro educativo o instalación deportiva de que se trate.

i) abstenerse de realizar actuaciones o declaraciones que menoscaben el prestigio o deterio-
ren la imagen pública de la Fundación caEP.
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j) tramitar su licencia deportiva para la temporada 2018-2019 por la correspondiente Fede-
ración deportiva de castilla y león en el plazo reglamentariamente establecido al efecto, en
caso de estar obligado a ello conforme a la base segunda. Esta obligación conlleva la de cum-
plir cualquier otra condición o circunstancia exigida por el reglamento federativo que sea de
aplicación para tramitar la licencia correspondiente, incluido el empadronamiento en plazo del
peticionario en una localidad de la comunidad de castilla y león.

k) comprometerse por escrito a cumplir lo establecido en la ley orgánica 3/2013, de 20 de
junio, de protección de la salud del deportista y lucha contra el dopaje en la actividad deportiva
y, en particular, a la obligación de someterse, en competición y fuera de competición, a los con-
troles que determine la agencia Española de Protección de la salud en el deporte o, cuando
corresponda,  las Federaciones deportivas españolas. la negativa a someterse al control de do-
paje, tanto dentro como fuera de competición, o el hecho de ser controlado como positivo mo-
tivará la pérdida inmediata de la condición de becario del ctd caEP soria. 

9.3. El incumplimiento grave o reiterado de alguna de las obligaciones implicará la cancela-
ción automática de la beca. El mismo efecto extintivo podrá tener la pérdida por causa no jus-
tificada o por sanción disciplinaria de la condición de residente en la residencia Juvenil o de
miembro de la comunidad educativa del centro académico en el que el becario interno curse
sus estudios. 

9.4. En caso de ausencia injustificada del beneficiario de beca de interno, la Fundación
caEP podrá suspender el pago de la beca deportiva hasta la reincorporación efectiva del de-
portista al centro de Entrenamiento, sin perjuicio de que resulte de aplicación lo establecido en
la base 9.3.

9.5. la pérdida de la beca o su renuncia sin causa totalmente justificada implicará la impo-
sibilidad de recibir cualquier tipo de ayuda, premio o servicio que pudiera otorgar la Fundación
caEP, tanto para la temporada de su concesión como para la temporada sucesiva.

9.6. los beneficiarios deberán hacer efectiva su incorporación al ctd con anterioridad al 31
de diciembre de 2018. de no presentarse en la fecha señalada, deberán comunicar la fecha de
su incorporación en el plazo máximo de cinco días. En caso contrario, se entenderá que renun-
cian a la beca concedida. En cualquier caso, los beneficiarios de beca de interno comenzarán a
percibir la ayuda monetaria desde el momento de su incorporación efectiva. 

9.7. conforme a las normas de funcionamiento interno, el ingreso efectivo en el ctd caEP
soria quedará supeditado a la realización de los reconocimientos médicos y pruebas de salud,
no considerándose al deportista definitivamente admitido en el centro hasta que el protocolo
de ingreso haya sido finalizado. 

9.8. la Fundación caEP se reserva el derecho de revocar la beca de interno concedida en el
caso de que el beneficiario, durante el primer trimestre de su estancia en el ctd, diese mues-
tras evidentes y reiteradas de no adaptarse a las normas de convivencia reglamentarias, o bien
por motivos técnicos, académicos y disciplinarios. la resolución de revocación será dictada
por la Presidencia del Patronato de la Fundación, a propuesta razonada de la dirección del cen-
tro y previa audiencia al interesado.
Décima.- Compatibilidad con otras ayudas.
las ayudas concedidas en virtud de la presente normativa son compatibles con otras ayudas

económicas otorgadas para la misma finalidad por las administraciones Públicas o por cual-
quier otra entidad de naturaleza pública o privada. 
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Décimoprimera.- Base final.
se faculta al sr. Presidente del Patronato de la Fundación caEP para dictar cuantas resolucio-

nes e instrucciones considere precisas para el desarrollo e interpretación de las presentes bases.
ANEXO I

marcas oBtEnidas En Pista cUBiErta
Prueba                           Hombres                    Mujeres
60 m.l.                               6.89                           7.66
60 m.v.                              8.13                           8.73
200 m.l.                            21.91                         24.92
400 m.l.                            48.67                         56.30
800 m.l.                           1:52.82                     2:11.77
1500 m.l.                         3:51.69                     4:29.33
3000 m.l.                         8:13.35                     9:38.63
altura                                2,09                           1,77
Pértiga                               5,02                           4,13
longitud                            7,36                           6,00
triple                                15,45                         12,85
Peso                                  17,97                         16,67
Heptatlón/Pentatlón          5.346                         4.108
marcas oBtEnidas al airE liBrE
Prueba                           Hombres                    Mujeres
100 m.l.                            10.63                         11.96
110 m.v./100 m.v.            14.37                         14.15
200 m.l.                            21.47                         24.38
400 m.l.                            47.70                         55.36
400 m.v.                            52.70                       1:00.75
800 m.l.                           1:50.93                     2:09.43
1500 m.l.                         3:48.17                     4:26.82
3000 m. obst.                  8:58.65                    10:40.59
5000 m.l.                        14:00.02                   16:27.51
10000 m.l.                      29:28.55                   34:43.15
maratón                          2:19.24                     2:43.55
altura                                2,09                           1,77
Pértiga                               5,02                           4,13
longitud                            7,36                           6,00
triple                                15,45                         12,85
Peso                                  17,97                         16,67
disco                                56,69                         56,10
Jabalina                            72,85                         55,77
decatlón/Heptatlón          7.178                         5.615
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condicionEs EsPEcÍFicas Para la rEaliZación dE las marcas 
Pruebas en pista:
solamente serán válidas las marcas conseguidas en los períodos que se relacionan.
Pista cubierta: desde el 1 de enero de 2018 hasta la resolución de la convocatoria.
Pista aire libre: desde el 15 de mayo hasta el 30 de septiembre de 2018, con las excepciones

del campeonato de España de invierno de lanzamientos largos (3 de marzo), la copa Europea
de lanzamientos (10/11 de marzo), el campeonato de España de 10.000 metros lisos (7 de
abril) y el campeonato de España de Federaciones de Pruebas combinadas (5/6 de mayo). 

las competiciones que se relacionan son las únicas válidas en principio para efectuar la mar-
ca exigida para la beca de interno, siempre y cuando se obtengan durante los períodos anterior-
mente señalados:

- campeonatos autonómicos de castilla y león. 
- campeonatos de España individuales. 
- campeonatos de España de selecciones autonómicas. 
- campeonato de España de clubes, así como las copas de clubes en Pista cubierta y al aire

libre. 
- copas de Europa de clubes (absolutas). 
- campeonato del mundo en Pista cubierta.
- campeonatos de Europa al aire libre.
- campeonatos de Europa individuales o por naciones. 
- las reuniones de atletismo incluidas en el calendario iaaF y/o Ea, que tengan categoría

iaaF o Ea. 
- Encuentros internacionales. 
- En el resto de reuniones incluidas en el calendario nacional, será necesario efectuar la mar-

ca al menos en dos ocasiones.
Maratón y medio maratón:
Para conseguir la beca de interno en la prueba de maratón es necesario obtener la marca so-

licitada, en uno de los siguientes maratones: 
- maratones a celebrar en España:
todos los incluidos en el calendario rFEa y que cumplan el reglamento de competiciones

en ruta. 
- maratones a celebrar en el extranjero:
todos los incluidos en el calendario de la aims y el maratón del campeonato de Europa al

aire libre.
ANEXO II

solicitUd dE BEca Para la tEmPorada dEPortiVa 2018/2019
(sEGUnda conVocatoria)

Fecha límite de recepción en la Fundación caEP: 31 de octubre de 2018
datos PErsonalEs dEl/dE la dEPortista solicitantE:
nombre y apellidos: ................................................................................................................
Fecha y lugar de nacimiento: ..................................................................................................
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d.n.i.:.......................................... domicilio: .........................................................................
Población: ................................... c.P.: ......................................... Provincia: .......................
teléfono: .................................... e-mail: ...............................................................................
deporte: ...................................... club: ....................................... nº de licencia: ...............
Estudios realizados hasta la fecha: .........................................................................................
Estudios que realiza en el curso 2018/2019: ..........................................................................
centro académico .........................................................................turno: .............................
datos dEPortiVos dEl/dE la solicitantE:
deporte: ...................................... categoría: ................................ Prueba: ...........................
mejor marca personal o resultado obtenido en competición oficial: .....................................
año de consecución: .................. mejor marca personal o resultado obtenido en competi-

ción oficial durante el año 2018: .............
rEsUltados mÁs rElEVantEs dEl Último aÑo
       Competición                         Categoría                   Prueba               Puesto          Fecha
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
deporte y/o disciplina para la que se solicita la beca: ...........................................................
Entrenador del c.t.d. caEP soria que solicita: ....................................................................
oBJEtiVos dEl/dE la dEPortista Para la tEmPorada 2018/2019
Competiciones nacionales/internacionales                  Categoría            Prueba              
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
razones por la que se solicita la beca y otras circunstancias que deban ser tenidas en consi-

deración por la comisión de Valoración: ...................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
documentación que se acompaña:
q 1. d.n.i. o documento acreditativo de la identidad del/de la solicitante.
q 2. declaración firmada por el peticionario/la peticionaria de no estar sancionado/sancio-

nada por resolución firme en materia de disciplina deportiva y de su conformidad con el cum-
plimiento de lo estipulado en la base 9 de la convocatoria (anexo iii). 

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 118 Miércoles, 17 de octubre de 2018 Pág. 3066

B
O

P
S

O
-1

1
8
-1

7
1
0
2
0
1
8



q 3. licencia federativa para la temporada 2018-2019 otorgada por la correspondiente Fe-
deración deportiva de castilla y león o, en su caso, declaración firmada por el peticionario/la
peticionaria comprometiéndose a tramitar la mencionada licencia en el plazo reglamentaria-
mente establecido al efecto y a realizar el empadronamiento en plazo en una localidad de la
comunidad de castilla y león (anexo iV). 
q 4. certificación de los resultados académicos obtenidos en el curso 2017-2018. 
En ...................................., a ....... de ...................... de 2018.
El/la solicitante                      El/la representante legal del/de la menor, si procede
Fdo: ............................................ Fdo: .........................................

Vto. Bº. (El entrenador/la entrenadora) 
Fdo: ............................................

ilmo. sr. PrEsidEntE dEl Patronato dE la FUndación caEP soria.
responsable: Fundación centro alto Entrenamiento y Promoción deportiva de la Provincia

de soria (caEP) 
domicilio: calle Universidad s/n 42004 soria
n.i.F.: G42165548
tfno.: 975213120
Email:  caepsoria@gmail.com
Finalidad: Gestión de datos de carácter personal de los usuarios y becados, con la finalidad

de realizar la gestión de las instalaciones, los trámites administrativos para usuarios y becados
y la inscripción en las actividades, las acciones formativas y los cursos organizados por la Fun-
dación, así como enviarle comunicaciones sobre nuestros servicios y actividades que pudieran
ser de su interés por su condición de usuario o porque nos haya solicitado información en algún
momento, así como para poder contactar con Ud. mediante el correo electrónico, teléfono o co-
rreo postal.

El tratamiento de los datos se realizará garantizando los principios de secreto y seguridad es-
tablecidos en la legislación de protección de datos de carácter personal.

los datos se conservarán hasta la solicitud de supresión por parte del interesado, respetando
los plazos legales.

destinatarios: no se cederán datos a terceros, excepto las obligaciones legales.
legitimación: la correcta ejecución del servicio de acuerdo con la normativa vigente, no

siendo posible su cumplimiento en caso contrario.
derechos: Ejercicio de derecho de acceso, oposición, rectificación, suprimir o limitar el tra-

tamiento y a la portabilidad de datos, dirigiéndose a caEP soria, calle Universidad s/n
42004 soria o por email:  caepsoria@gmail.com. indicar asunto: Protección datos

autorizo el envío de correos electrónicos con información sobre servicios y eventos. 
marcar con una X donde corresponda:
q sí autorizo
q no autorizo
los titulares responderán en todo caso de la veracidad de los datos facilitados
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ANEXO III
d./dña. ...................................................., con d.n.i.: ................, enterado/enterada de las

Bases de la segunda convocatoria de becas deportivas de la Fundación caEP soria para la
temporada deportiva 2018-2019,

dEclaro
- no estar sancionado/sancionada por resolución firme en materia de disciplina deportiva du-

rante la temporada precedente a la de vigencia de esta convocatoria.
- mi conformidad a cumplir con lo estipulado en materia de derechos y obligaciones de los

becados por la base novena de la citada convocatoria.
a los efectos oportunos, firmo la presente declaración en ......................................., a ........ de

................ de 2018.
El/ la solicitante                                      El padre, madre o tutor/tutora

                                                             (si el/la deportista es menor de edad)
ANEXO IV

d./dña. ...................................................., con d.n.i.: ................................, enterado/entera-
da de las Bases de la segunda convocatoria de becas deportivas de la Fundación caEP soria
para la temporada deportiva 2018-2019,

mE comPromEto
a tramitar mi licencia deportiva para la temporada 2018-2019 por la Federación territorial

de ................................ de castilla y león en el plazo reglamentariamente establecido al efecto,
así como a presentar una copia de la licencia ante los servicios administrativos del c.t.d.
caEP soria una vez obtenida.

En caso de precisarlo con arreglo al reglamento federativo que sea de aplicación, a empadro-
narme en una localidad de la comunidad autónoma de castilla y león(1) (..............................
..................................) en fecha anterior a la exigida para la temporada 2018-2019, así como a
presentar un documento acreditativo del empadronamiento ante los servicios administrativos
del c.t.d. caEP soria.

a los efectos oportunos, firmo la presente declaración en ......................................., a ........ de
................ de 2018.

El/ la solicitante                                      El padre, madre o tutor/tutora
                                                             (si el/la deportista es menor de edad)
(1) de ser posible, identificar la población y la provincia en la que se compromete a empadronarse el peticionario/la peticionaria.

soria, 4 de octubre de 2018.– El Presidente del Patronato, manuel lópez represa.       2014

AYUNTAMIENTOS

CUEVA DE ÁGREDA
El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 18 de septiembre de 2018, ha aproba-

do inicialmente el expediente nº 1/2018 de modificación Presupuestaria del ayuntamiento de
cueva de Ágreda para el ejercicio 2018.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
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Haciendas locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales
podrán presentar las reclamaciones oportunas.

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones,
se considerará definitivamente aprobada esta modificación Presupuestaria.

cueva de Ágreda, 5 de octubre de 2018.– El alcalde, miguel alonso sánchez.             2012

LA PÓVEDA DE SORIA
El Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de septiembre de 2018

acordó la aprobación definitiva de la imposición de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa
de aprovechamiento micológicos en los montes del c.U.P. propiedad del ayuntamiento de la
Póveda, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del texto refun-
dido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo:

ordEnanZa Fiscal rEGUladora
dE la tasa dE aProVEcHamiEntos micolóGicos En El montE

nº 111, 112, 156, 157, 158/306, 266, 267, 304, 305, 319 dEl c.U.P.
ProPiEdad dEl aYUntamiEnto dE la PóVEda dE soria

El comercio de los aprovechamientos micológicos en el monte de Utilidad Pública nº 111,
112, 156, 157, 158/306, 266, 267, 304, 305, 319 de este municipio de la Póveda genera una
riqueza económica en nuestro municipio, haciendo necesario establecer un conjunto de medi-
das generales que contribuyan a la conservación de las especies micológicas, preservándolas y
manteniendo su diversidad, simultaneando estas exigencias de protección con las de su apro-
vechamiento racional y la reversión de parte de esa generación de riqueza a nuestro municipio.
El objetivo es conseguir un aprovechamiento económico ordenado y sostenible que, a pesar de
su marcada estacionalidad, genere un beneficio económico y social a los propietarios del mon-
te, dentro del acotamiento micológico establecido por la Junta de castilla y león. 

El marco competencial que permite la elaboración de la presente ordenanza se establece en
los artículos 4.1 y 25 de la ley/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local,
así como el decreto 31/2017, de 5 de octubre, por el que se regula el recurso micológico sil-
vestre en castilla y león.

tÍtUlo i
PartE GEnEral

Artículo 1. Objeto. 
El objeto de la presente ordenanza es la ordenación y regulación de la recolección de los

cuerpos de fructificación de las especies micológicas, denominados genéricamente como setas
y hongos en la superficie acotada del monte nº de Utilidad Pública nº 111, 112, 156, 157,
158/306, 266, 267, 304, 305, 319 del c.U.P. propiedad del ayuntamiento de la Póveda (soria),
sin perjuicio de las competencias que, conforme la legislación vigente, pudieran corresponder
a otras administraciones Públicas.

los aprovechamientos de estos productos se realizarán dentro de los límites que permitan los
intereses de conservación y mejora del monte de acuerdo con lo que se dispone en la presente or-
denanza de manera que quede garantizada su persistencia y capacidad de renovación, y siempre
conforme a lo estipulado en el correspondiente Pliego particular de condiciones técnico-faculta-
tivas remitido anualmente por el servicio territorial de medio ambiente de la Junta de castilla y
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león, Pliego general de condiciones técnico-facultativas que regula la ejecución de disfrute en
montes a cargo de la dirección General de montes, Pliego especial de condiciones facultativas
para los aprovechamientos micológicos del servicio territorial de medio ambiente de la Junta
de castilla y león, decreto 31/2017, de 5 de octubre, por el que se regula el recurso micológico
silvestre en castilla y león, decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprueba el regla-
mento de montes, la ley 3/2009, de 6 de abril, de montes de castilla y león, la ley 21/2015, de
20 de julio, por la que se modifica la ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes, la ley 8/1991,
de 10 de mayo, de Espacios naturales de castilla y león, así como demás normativa vigente.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
las medidas incluidas en la presente ordenanza serán aplicables al monte nº monte de Uti-

lidad Pública nº 111, 112, 156, 157, 158/306, 266, 267, 304, 305, 319 del c.U.P. Propiedad del
ayuntamiento de la Póveda. 

Artículo 3. Aprovechamientos micológicos. 
El ayuntamiento de la Póveda, como titular del acotado, ejecutará por sí mismo el aprove-

chamiento de las setas silvestres, mediante la emisión de permisos de recolección, con las si-
guientes modalidades:

1. recolección con fines comerciales:
los aprovechamientos de setas comerciales, estarán sujetas a autorización administrativa y

dará la posibilidad de recoger más de 5 kg. diarios, con el límite de kilos que fije el servicio
territorial de medio ambiente en su Pliego de prescripciones técnico-facultativas, y en defecto
de dicha limitación, se establece una recogida máxima de 30 kg. diarios. 

2. recolección recreativa: 
los aprovechamiento recreativo o de autoconsumo, sin ánimo de lucro y esporádico, no po-

drán comercializar las setas obtenidas, ni superar la cantidad de 5 kg. de setas silvestres por
persona y día. 

Artículo 4. Permisos. 
1. se autoriza el aprovechamiento micológico a: 
a) Vecinos residentes empadronados en la Póveda con más de un año de antigüedad. 
b) Vinculados al municipio: empadronados con menos de un año de antigüedad, no empa-

dronados hijos del pueblo, así como sus cónyuges o vinculados por análoga relación de afecti-
vidad y descendientes de los mismos hasta el segundo grado, así como vecinos titulares de una
vivienda en la Póveda.

c) Forasteros: los no incluidos en los apartados a) o b).
2. las personas interesadas en la obtención del permiso de recolección presentarán en el

ayuntamiento solicitud en modelo establecido al efecto, que podrán retirar del mismo.
3. El permiso de recolección tendrá carácter nominativo, personal e intransferible y deberá

llevarse en el momento de realizar la recolección junto a algún documento acreditativo de iden-
tificación, y deberá exhibirse, a instancia de las Fuerzas de orden Público y Guardería Forestal
de la Junta de castilla y león y del ayuntamiento de la Póveda. 

4. El permiso de recolección no dará derecho al titular a realizar ninguna otra actividad en el
monte público que no sea objeto de tal autorización. 

5. El permiso de recolección quedará sometida a la comprobación previa del ayuntamiento
del cumplimiento de los requisitos legales en vigor, tendrá carácter discrecional y será revocada
cuando se cometan infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la pro-
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ducción agroalimentaria, no dando en este caso derecho a indemnización ni compensación de
ningún tipo. 

6. los vendedores ambulantes deberán cumplir con la normativa vigente en materia del ejer-
cicio del comercio y de la disciplina del mercado, así como responder de los productos que
vendan, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

tÍtUlo ii
cUota triBUtaria

Artículo 5. Hecho imponible.
constituye el hecho imponible de la tasa ahora regulada el aprovechamiento especial de la

recolección de setas silvestres con fines de consumo o comercialización en el monte nº monte
de Utilidad Pública nº 111, 112, 156, 157, 158/306, 266, 267, 304, 305, 319 del c.U.P. de este
municipio de la Póveda. 

Artículo 6.- Sujeto pasivo.
Están obligadas al pago de la tasa en esta ordenanza aquellas personas físicas a cuyo favor

se otorguen permisos de recolección para el aprovechamiento de setas conforme a lo previsto
en los preceptos siguientes.

así mismo se verán obligados aquellas personas que se beneficien del aprovechamiento si
se procedió al mismo sin el oportuno permiso.

tendrán la condición de sustitutos del contribuyente, en referencia a los menores e incapa-
citados, las personas que ostenten la patria potestad sobre los mismos.

responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas fí-
sicas o jurídicas y las entidades a las que se refieren los artículos 41.1 y 42 de la ley General
tributaria.

Artículo 7.- Cuota tributaria
la cuota tributaria de la tasa a exigir se determinará conforme a las siguientes tarifas:
Permisos de temporada                       Tipo de permiso              Tarifa
Empadronados en la Póveda               recreativo                        40 €
Vinculados                                           recreativo                       80 €
Empadronados en la Póveda              comercial                         40 €
Vinculados                                           comercial                        80 €
Forasteros                                             comercial                       400 €
Permisos para 2 días consecutivos     Tipo de permiso              Tarifa
Forasteros                                             recreativo                        20 €
Artículo 8.- Devengo.
la tasa se devengará cuando se soliciten y se obtengan las autorizaciones pertinentes, con-

forme a la presente ordenanza.
tÍtUlo iii

GEstión Y administración
Artículo 9.- Declaración e ingreso.
la gestión, liquidación, inspección y recaudación de la tasa, así como la revisión de los actos

dictados en vía administrativa, corresponde al ayuntamiento de la Póveda. El ayuntamiento
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

podrá autorizar a establecimientos del municipio como agentes colaboradores para la expedi-
ción de los permisos de recolección.

Artículo 10.- Obtención del permiso de recolección.
la tasa se exigirá en régimen de autoliquidación por cualquier de los siguientes métodos:
i. mediante solicitud en las dependencias municipales. Una vez presentada instancia a tal

efecto y acreditando el ingreso de la correspondiente tasa en cualquier de las entidades banca-
rias colaboradoras del ayuntamiento de la Póveda o en el propio ayuntamiento, se expedirá el
oportuna permiso de recolección.

ii. Por correo. los interesados deberán remitir a este ayuntamiento en un sobre por correo
ordinario la siguiente documentación:

a) Fotocopia del dni.
b) Fotocopia del ingreso o transferencia de la tasa correspondiente.
c) Un sobre franqueado con la dirección postal del titular con la finalidad de enviar la auto-

rización a su domicilio.
d) Un teléfono de contacto.
iii. En los establecimientos adheridos, que se relacionarán en la web del ayuntamiento

www.lapoveda.es 
El ingreso de la tasa tendrá carácter de depósito previo de conformidad con lo establecido en

el artículo 26.1 letra a) del real decreto legislativo 2/2004, texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales, quedando elevado a definitivo al conceder la autorización que
proceda.

Entrada En ViGor:
la presente ordenanza entrará en vigor tras el correspondiente acotamiento micológico de

los montes de Utilidad Pública nº 111, 112, 156, 157, 158/306, 266, 267, 304, 305, 319 cUP
propiedad del ayuntamiento de la Póveda, mediante resolución de la dirección General del
medio natural de la Junta de castilla y león.”

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de Burgos.

la Póveda de soria, 27 de septiembre de 2018.– El alcalde, rubén del río Pérez.       2016

VELAMAZÁN
aprobado por resolución de Presidencia del día 1 de octubre de 2018, el Padrón de la tasa por

la prestación del suministro de agua potable y el padrón por la tasa del servicio de recogida de ba-
suras de Velamazán y del Barrio de rebollo de duero, correspondiente al ejercicio de 2018 y 2017,
respectivamente, se hallan expuestos al público en la secretaría de este ayuntamiento, durante el
plazo de 15 días hábiles, contados a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
para que puedan ser examinados por los contribuyentes en agravio si se creen perjudicados.

Velamazán, 1 de octubre de 2018.– El alcalde, david sobrino de miguel.                     2003
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